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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. if j

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION,

Por un mes. 2 pesetas.
Trimestre.. . . , . 6 id,

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios dé Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gacetci.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones, y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Z=*a,xte oíxoisuL

FUBWJOWÍ ^HMMl'^.

SS. MM.. y Augusta Pteal 
familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su impor
tante salud.

. Ç&i^eeia del 11 de Dicietnbre de 1902.)

fflltilSTMHESmi.
Num. 4.034.

limo DE GüClt T JDSTICIÂ.

SEALES DECRET OS

‘ Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Presidente del Consejo 
de Ministros Me ha presentado Don 
Práxjedes Mateo Sagasta y Escolar; 
quedando altamente satisfecho de 
sus relevantes servicios y del acier
to, celo y lealtad con que lo ha de
sempeñado.

Dado en Palacio á seis de Diciem
bre de mil novecientos dos.—AL
FONSO.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Joaquín Lopes: Puigcerver-

En atención á las especiales cir
cunstancias que concurren en Don 
Francisco Silvela y de Le-VioHou- 
26, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Presidente 
de Mi Consejo do Ministros.

Dado en Palacio á seis de Diciem
bre de mil novecientos dos.—'AL
FONSO.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Joaquín I^opez Puigcerver.

PRESIDENCIA .DEL CONSEJO.DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de Esta
do Me ha presentado D.. Juan Ma
nuel Sánchez y Gutiérrez de Cas
tro, Duque de Almodóvar del Rio; 
quedando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad coa que- lo ha- 
desémpeñado.

Dado en_ Palacio á seis do Di
ciembre demil novecientos dos,—■ 
ALFONSO.—El Presidente del Con
sejo Úe Ministros, Prancisco Silvela.

--------------- ..>-----;—. —'

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo.de Ministro de Gracia y 
Justicia Me ha presentado D. Joa- 

{ quín Dopez Puigcerver; quedando 
muy satisfecho del celo, inteligen
cia y lealtad con lo que ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á seis de Diciem
bre de mil novecientos dos.— AL
FONSO.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Francisco Silvela.

) Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de la Guerra 

1 Me ha presentado el Teniente Ge- 
j neral D. Valeriano Weyler y Nico

lau, Marqués de Tenerife; quedando 
muy satisfecho del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á seis de Diciem
bre de mil novecientos dos.—AL
FONSO._ El Presidente del Conse
jo de Ministros, Francisco Silvela.

Vengo en admitir la dimisión qüe j 
del cargo de Ministro de Marina Me | 
ha presentado D. Cristóbal Colón j 
delà Cerda, Duque de Veragua; ! 
quedando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á seis de Diciem
bre de mil novecientos dos.—AL- j 
PONSO,—EI Presidente déf Conse- 
jo de Ministros, Francisco Silvela. 1

Vengo en admitir la dimisión que ; 
del cargo de Ministro de Hacienda 
Me ha presentado D, Manuel Egui- i 
lior y Llaguno; quedando muy ' 
satisfecho del celo, inteligencia y j 
lealtad con que lo ha desempeñado. !

Dado en Palacio á seis de Di- i 
oiembre de mil novecientos dos.— L 
ALPONSO.—Eli Presidente del Con- í 
sejo de Mitres, Francisco Silvela.p ¡

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo ‘de Ministro do la Go- j 
bornacion Me ha presentado Don 1 
Segismundo Moret y Prendergast; j 
quedando muy satisfecho del celo,- | 
iuteligedoia y lealtad con que lo ha | 

1 desempeñado. i
i Dado en Palacio á seis de Dioiem- 

bre de mil novecientos dos.—AL- 1 
PONSO.—El Presidente del Conse- ; 
jo de Ministros, Francisco Silvela.

Vengo en admitir la dimisión 
| que del cargo de Ministro de Ins- 
j truccion pública y Bellas Artes 
[ Me ha presentado D. Alvaro Pigue- 
1 roa y Torres, Conde de Romanones; 

quedando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo 

1 ha desempeñado.

Dadó en Palacio á seis de Diciem
bre de mil novecientos dos.—AL
FONSO.—El Presidente del Conse
jo de Ministros, Francisco Silvela.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Agricultu
ra, Industria, Comercio y Obras pú
blicas Me ha presentado D. Amós 
Salvador y Rodrigáñez; quedando 
muy satisfecho del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á seis de Diciem
bre de mil novecientos dos.—AL- 
E^ONSO.—El Presidente del Conse
jo de Ministros, Francisco Silvela.

En atención á .’las circunstancias 
que concurren en D. Buenaventura 
Abarzuza y Ferrer, Senador del 
Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Estado, ■

Dado en Palacio á seis de Diciem
bre de mil novecientos dos.—AL
FONSO.—El Presidente del Conse
jo de Ministros, Francisco Silvela.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Eduardo Dato 
Iradier, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de
Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á seis de Diciem
bre de mil novecientos dos.—AL
FONSO.—El Presidente del Oonse- 

; jo de Ministros, Francisco Silvela.

1 En atención á las circunstancias 
’ que concurren en el Teniente Gene- 
1 ral D. Arsenio Linares Pombo,
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Vengo en nombrarle Ministro de 
la Guerra.

Dado eu Palacio á seis de Diciem
bre de mil novecientos dos.—AL
FONSO.—El Presidente del Conse
jo de Ministros, Francisbo Silvela.

------------^--------- ■

En atención á las circunstancias, 
que concurren en D. Joaquin Sán
chez de Toca, Senador del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de 
Marina.

Dado en Palacio á seis de Diciem
bre de mil novecientos dos.—AL
FONSO.—El Presidente del Conse
jo de Ministros, Francis co Silvela.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Raimundo 
Fernández Villaverde, Marqués de 
Pozo Rubio, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Hacienda.

Dado en Palacio á seis de Diciem
bre de mil novecientos dos.—AL
FONSO.—El Presidente del Conse
jo de Ministros, Francisco Silvela.

En atención á las circunstancias 
que coiicurran en D. Antonio Maura 
y. Montaner, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de 
la Gobernación.

Dado en Palacio á seis de Di
ciembre de mil novecientos dos. 
—ALFONSO-.—El Presidente dei 
Consejo de Ministros, Francisco: 
Silvela. ■ ■ '

' —'¿—.—^^—'

Eu atención á las circunstancias 
que concurren en D. Manuel,Allen- 
desalazar y Muñoz.de Salazar, Sena
dor del Reino,

Vengó en nombrarle Ministro de 
Instrucción piíblica y Bellas Artes.

Dado en Palacio á seis de Diciem
bre de mil novecientos dos.—AL
FONSO.—El Presidente del Conse
jó d.e Ministros, Francisco Silvela.

En atención á las circunstancias 
qne conounen en D. Francisco Ja
vier Gonzalez Castejón y Elio,: Mar
qués del Vadillo, Diputado á Cortes, 

Vengó en nombrarle Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas.

Dado en Palacio á seis de Diciem
bre de mil novecientos dos.—AL
FONSO,—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Francisco Silvela.

Núíd. 4.Q36.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, vengo en admitir la di
misión que del cargo de Gobernador 
civil de la provincia de Valladolid 
Me ha presentado D. Saturnino 
Santos y Ruiz Zorrilla.

Dado en Palacio á siete de Di
ciembre de mil novecientos dos.— 
ALFONSO.—El Presidentedel Con
sejo de Ministros, Francisco Silvela.

NóM. 4.037.
De acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros, vengo en nombrar Go
bernador civil de la provincia de 
Valladolid á D. Santos Cuadros 
de Medina.

Dado en Palacio á siete de ‘Di- 
ciembre de mil novecientos dos.— 
ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Francisco 
Silvela.

NúM. 4.035.
Usando de la prerrogativa que 

Me corresponde con arreglo al ar
tículo 32 de la Constitución de la 
Monarquía, y de acuerdo con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo ea decretar lo siguiente: 
Artículo wiioo. Se suspenden 

las sesiones de las Cortes en la pre
sente legislatura.

Dado en Palacio á ocho de Di
ciembre de mil novecientos dos. 
—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Francisco 
Silvela. _

{Gaceta del 10 de Diciembre de 1902.)

NuM. 3.949.

BHSHBOW^rot
REALES ÓRDENES

limo. Sr.:, El Consejo da Esta
do en pleno, á quien se remitió 
á informe el espediente sobre 
modificación del número 50, de 
la seccion é.®, de la tarifa 5.®', de 
industrial, y crear el:51 delà 
misma sección y tarifa para la 
tributación de las básculas auto
máticas y otros aparatos seme
jantes, ha emitido en el mismo 
el siguiente dictamen:

Excmo. Sr.: El Consejo ha 
examinado el expediente adjun
to, del cual resulta:

Que la • Dirección general de 
Contribuciones formuló una mo
ción para que se modifique el 
epigrafe núm. 50, sección 2.® 
tarifa 5.% de la contribución in
dustrial, y se adiciona á la mis 
ma un nuevo epígrafe con el 
número 51, todo en los siguien
tes términos: «Núm. 50.—Juegos 
de billar romano, aparatos auto
máticos, los cuales mediante una 
moneda pueden devolver varias, 
y demás aparatos y juegos que 
se les a.seiuejen, 34 pesetas». 
«Número 51.—Básculas automá
ticas para pesar, dinamómetros 

para medir la fuerza do presión, 
tracción, torsion, etc., aparatos 
automáticos que regalan objetos, 
vistas ó audiciones y demás que 
se les asemejan, no estando com
prendidos enel epígrafe anterior, 
30 pesetas:

Que D. Jaime Junet, titulán
dose representante de una Socie
dad inglesa, pide que se fije la 
cuota correspondiente á los apa
tos que esa Sociedad construye y 
proporciona, y que son máqui
nas de acción automática para 
entregar géneros ú objetos, ex
hibir vistas, proporcionar audi
ciones musicales y ofrecer fichas 
para el consumo, mediante la 
introducción de monedas de 10 
céntimos en el artefacto, depen
diendo el éxito, no del azar, sino 
de la destreza de la persona:

Que unido este antecedente á 
la mocion del Centro directivo, 
se han enviado todas las diligen
cias á consulta de este Consejo 
en pleno, con Real orden de 14 
de Julio último:

Considerando que los diversos 
aparatos objeto det expediente 
carecen de concepto propio en la 
tarifa de la contribución indus
trial, por lo cual es necesario 
asignársele, con sujeción á los 
artículos 3.° y 52, número 3, del 
reglamento:

Considerando que elexpedíed- 
te actual se ha instruido por oon- 
secuenoia de una mocion dei 
Centro directivo correspondiente 
en cuya solución: no puede in
fluir la solicitud de D. Jaime 
Junet, que se titula representan
te de una Compailía constructora 
sin demostrar la existencia de 
ésta, ni el carácter qué se Atribu
ye, omisiones q de hacen'map ir 
cable al ease los trámites precisos" 
del art. 119 de dicho reglamento:'

Considerando que las reformas 
indicadas por él Centro directivo 
responden á una necesidad fiscal, 
y parecen apropiadas para satis- 
facería, si bien la determinación 
que se adopte no prejuzga la legi
timidad del juego que se realice 
por medio de algunas de las má
quinas automáticas á que el ex- 
pediente se refiere, porque, cómo 
tiene reconocido el Tribunal Su
premo en sus autos de 28 de 
Septiembre y 12 de Octubre de 
1899, la intervención de la Ha
cienda en el pago de cuotas con
tributivas por la práctica de de
terminados entretenimientos, no 
implica el reconocimiento de su 
licitud; ,

El Consejo opina que puede 

modíficarse la tarifa 5.® en los 
términos ideados por la Dirección 
general de Contribuciones, sin 
perjuicio de que las Autoridades 
competentes determinen, cuando 
el caso se les someta, sobre la 
legitimidad del juego que se 
practique, mediante los aparatos 
destinados á él.»

Y habiéndose conformado 
S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Díos guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 11 do Noviem
bre de 1902.—7^. Üodriçrânes.-^ 
Sr. Director general, de Contri
buciones.

Núm. 3.950.
limo. Sr.: El Consejo de Estado 

en pleno, á quien se remitió á 
informe el expediento instruido 
por la Delegación do Hacienda de 
esta provincia, sobre asimilación 
ó inclusion en las tarifas del 
reglamento do la contribución 
industrial de los bailes públicos 
que se celebren en los frontones, 
ha emitido en el mismo el si- 
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo el 
Consejo lo dispuesto en Roal or
den comunicada por el Ministerio 
del digno cargo de V. E., ha 
examinad.o el expediente adjunto 
del cual resulta que, á propuesta 
del Tribunal gubernativo Central 
so ha formado expediente do asi
milación para determinar la cuo
ta que deben sati.sfaoôr por con
tribución industrial los fronto
nes, porJaZón dolos bailes .públi
cos qué en ellos se colebren.

Él Negociado do Industrial, 
tarifa 2.y la Abogacía del Es
tado, entienden quo debo asig- 
narso á los bailes do los fronto
nes cuota inferior á la que satis
facían por el mismo concepto los 
teatros: y la Delegación de Ha- 
cienda, de conformidad con el 
parecer del Investigador y de la 
Administración de Contribucio
nes, opina que deben pagar la 
misma cuota que los teatros, por
que, como éstos, tienen palcos, 
gradas, etc.

El Negociado correspondiente 
de la Dirección es de parecér que 
podría modificarse la cuota esta
blecida en la tarifa 2.®', epígrafe 
89, para los bailes públicos; se
ñalando en su lugar el 5 por 109 
del importe total de las localida-
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des, mediante el aforo del teatro, 
frontón ó local destinado de ordi
nario á esos espectáculos.

Mas la Dirección de Gontribu- 
ciones; separándose dé ese pare
cer, entiende que debía señalarse 
para los bailes de los frontones la 
mitad de la cuota fijada para 
esos espectáculos en los teatros, 
por no tener aquéllos las mismas 
comodidades que éstos y ser de 
ordina.rio inferior el precio de 
entrada. Bl Consejo, después de 
examinar el asunto, pasa á emi
tir su opinion. El epígrafe 89 de 
la tarifa'2.® establece, según base 
de población, la cuota que deben 
satisfacer las empresas ó empre
sarios de bailes públicos en tea
tros; el epígrafe siguiente redu
ce las dichas cuotas si los bailes 
se celebran en salón ó jardín. 
Transformado el teatro en local 
para baile, desaparecen general- 
mete, el escenario y las filas de 
bütácas, sin que entonces existan 
diferencias apreciables entre el 
teatro y el frontón preparados pa
ra el mismo espectáculo, puesto 
que en ambos habrá, adornas de 
la entrada general, palcos y gra
das, siendo sus comodidades pró
ximamente las mismas. Mas si 
así no fuera, y por la desventaja 
que en algún Informe so supo
ne en los frontones, el precio de 
entrada en ellos fuese más redu
cido fqúe éh áqúóilos, entonces 
habría .de aplioarse lo dispuesto 
en la nota del epígrafe 90, según 
la cual, se pagará la mitad.de la 
cuota cuando el precio de. entra
da á^ dos bailes públicos en tea
tros ó salones no exceda de una 
peseta. De modo, pues,que,'á jui
cio del Consejo, podría redactar
se él ep^'grafe 89 de la tarifa 2.’‘ 
en esta forma: «Emptesás ó ern- 
presáriqs de bailes, públicos en 
teatro, ¿irco ó local destinado de 
ordinario á espectáculos públi
cos»: Se pagará por cada uno las 
mismas cuotas que señala el epí
grafe en la actualidad.

Será aplicable también la re
ducción dispuesta en la nota del 
opígrafe 90, en caso de ser el 
precio de la entrada el designado 
9n la misma nota.»

Y habiéndose conformado 
S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se 
propone.

be Real orden lo digo á V. I. 
P<ira su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu« 
chos años. Madrid 11 de Noviem

bre de 1902,-7’. Rodri^áñe^.-— 
Sr. Director general de Contri
buciones.

(Gaceta del 1.® de Diciembre de 2902.)

AIWMOO»
NuM. 4.030.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

SECRETARÍA.

Negociado S."—Personal.
ClRCULAE NÚM. 119.

Habiéndome sido admitida la 
dimisión del cargo de Goberna
dor de esta provincia, en virtud 
de designación del Gobierno de 
S.. M^;, desde el día de hoy queda 
encargado interinamente de éste 
de la de Valladolid el señor Se
cretario del mismo Centro Don 
Alejandro Blin y Granados.

Lo. hago público por este perió
dico oficial para general, conoci
miento.

Valladolid 11 de Diciembre do 
1902.

t Saíttrmoi.Sa«ÍM.

ÑíM. 4.017.

Obras públicas.-Ferrocarriles.

Este Gobierno ha impuesto tina- 
multa de 500 pesetas á la Com
pañía del Ferrocárril del Norte 
por el retiaso^de 2 horas 38 mi
nutos con que llegó á Medina del 
Campo el tren mixto núm. 25, 
que salió do Madrid el día 30 de 
Julio últimq.

Lo que se Anuncia al público 
por medio de este «Boletín» en 
cumplimiento de lo que dispone 
la Real orden de 9 de Agosto de 
1901.

Valladolid 9 de Diciembre de 
1902.

El Gobernador,

Sahinthw Santas.

DipntanionpraTinoial ús Valladolid.

ExTRA-CTO de las sesiones celebra
das por la Diputación provin
cial durante el 2.° período se
mestral del corriente año.

(conclusion)

Sesión de 9 de Octubre de 1902.

Abierta á las quince y treinta 
bajo la presidencia del Sr. García 
Gil, con asistencia de los señores 
Pinilla, Rico, Ortega, Flores, 
Bueno, Cuesta, Alvarez, Gutié

rrez, Francos, Rodríguez, Marcos 
Lorenzo, Mateo, Recio, Sánchez, 
Vela, Vitoria, Represa,Garrote y 
Sierra y leída el acta de la ante
rior fué aprobada.

Se acordaron los ingresos en 
los Establecimientos de Benefi
cencia decretados por el Sr. Pre
sidente con carácter de ur
gencia. ,

Se acordó pasar á la Comisión 
provincial una instancia de Eus
taquio García, solicitando plaza 
de enfermero.en el Hospital pro
vincial.

Se aprobó un he de haber do 
Ramón Alhambra, por servicios 
de coches para asuutos de etique
ta, importante 50 pesetas.

Asimismo una cuenta de ma
teriales para las obras del. Palacio 
provincial de 85 pesetas 50 
céntimos.

Se acordó pasar á la Comisión 
de .Peticiones las instancias de 
Pablo Sarabia Escudero, solici
tando una pension para continuar 
sus estudios de pintura en la 
Academia de Bellas Artes en 
Madrid, y otra de Acacio Martí
nez, cajista de la Imprenta, pi
diendo aumento de sueldo.

De,’conformidad con el dicta- 
mén de la Comisión de Peticio
nes en la instancia del Barbero 
del Manicomio. Longinos Cantu- 
che, se acordó fijár la asignacion 
de ésto funcionario en 999 pese
tas señaladas én presupuestos an
teriores, teniendo eh considera
ción el mayor trabajo que se le 
ha impuesto al trasladar el Es
tablecimiento.

. Se acordó no mostrarse parte 
ni renunciar á la indemnización 
que pudiera corresponder á la 
Diputación enja causa que se si
gue en el Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Audiencia 
de esta Capital, sobre supuestos 
abusos que se atribuyen á la Su
periora del Manicomio.

Dada lectura del dictamen de 
la Comisión de Presupuestos en 
el proyecto que Contaduría formó 
para el año de 1903 y habiendo 
seguido en su discusión el proce
dimiento legal, de totalidad, ca
pítulos y artículos, fué aprobado 
por unanimidad, dando el resul
tado siguiente: Presupuesto de 
Gastos.—1.® Administración pro
vincial, 90.797 pesetas.—2.“ Ser
vicios generales, 85 758 pesetas. 
— 3." Obras públicas obligatorias, 
174.438‘75 pesetas.—4." Cargas, 
74.697‘50 pesetas.—5.® Instruc
ción pública, 92,500 pesetas.— 
6." Beneficencia, 653.327‘79 pe

setas.—7.® Corrección pública, 
33.435‘50 pesetas.—8.° Impre
vistos, 5.000 pesetas.—10.® Carre
teras, 211.99642 pesetas.—11.® 
Otros gastos, 70.500 pesetas.— 
Total del Presupuesto de Gastos, 
1.492.650‘54 pesetas. — Presu
puesto de Ingresos.—1.® Ren
tas y Censos, 16.780 pesetas. 
—3.® Donativos, legados y man
das, 1.000 pesetas.—4.® Reparti
miento provincial, 934.345‘84 
pesetas.—5."Instrucción pública, 
30.000 pesetas.-6.® Beneficencia, 
331.285‘28 pesetas.—7.® Ingresos 
extraordinarios, 24.78D-42 pese
tas.—8.® Arbitrios especiales, 
58.458 pesetas.—10.® Enajena
ciones, 96.000 pesetas.—Total 
del presupuesto de Ingresos 
1.492.650‘54 pesetas.

Dada cuenta de una comuni
cación del Sr. Presidente dei 
Comité provincial dé Recauda
ción para erigir un monumento 
al eminente tribuno D. Emilio 
Castelar, interesando de la Dipu
tación señale una cantidad á tal 
objeto, habiendo hecho uso de la 
palabra el Sr. Sierra en apoyo de 
la pretensión, se acordó señalar 
1.000 pesetas con cargo al capí
tulo de Impreyístos del presu
puesto corriente.

Expuesto asimismo por el se
ñor Presidente que por el Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación se había dirigido’ una 
Circular interesando de las Cor
poraciones cobtribuyefan para la 
erección de un monumento en 
memoria de S. M. el Rey D. Al
fonso XII, después de haber he
cho uso de la palabra varios, seño
res Diputados, se acordó por ma
yoría contribuír á tal objeto por 
la cantidad de 8.000 pesetas con 
cargo al capítulo de Imprevistos 
del presupuesto corriente.

De conformidad con el nuevo 
dictamen de la Comisión de Pé-. 
ticiones, se acordó aumentar en 
cien pesetas la consignación para 
el culto, señalada al Capellán de. 
la Cárcel Correccional D. Quin
tín Cuadrado.

Se acordó volviera á la Comi
sión de Peticiones para nuevo 
intormo la instancia de D. Fer
nando Gómez Redondo, Adminis
trador de la Junta provincial de 
Beneficencia, pidiendo aumento 
en la gratificación que disfruta. 

Quedaron veinticuatro horas 
sobre la Mesa los dictámenes de 
dicha Comisión, en las solicitu
des de D. Florian Bárcena; pi
diendo indemnización por servi
cios prestados como Escribiente
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meritorio; lb Aurelio Gutiérrez 
por igual concepto como Practi-^ 
cante supernumerario del Hospi
tal y D. Juan B''rancisco Martin 
del Amo, pidiendo reposición en 
su destino en la Sección de Con
tabilidad local.

Y señalando para la inmediata 
los asuntos pendientes, so levan
tó la de este día siendo las diez 
y ocho.

Sesión del 10 de Octubre 
de 1902.

Abierta á las diez de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. García 
Gil, con asistencia de los señores 
Pinilla, Ortega, Rico, Flores, Al
varez, Sánchez, Rodríguez, Ga
rrote, Vitoria, Vela, Recio, Re
presa, Bueno, Mateo, Gutiérrez 
y Francos y leída el acta de la 
anterior fuó aprobada.

Se dió lectura del repartimien
to girado á los pueblos de la pro
vincia para cubrir el déficit del 
presupuesto para el año de 1903, 
importante 934.345‘84 pesetas y 
por unanimidad y en votación 
nomimal fuó aprobado.

Se acordó el ingreso de enfer
mos pobres y asilados en los Es
tablecimientos de Beneficencia.

Se acordó conceder licencia 
para contraer matrimonio con 
Andrés Gallego, vecino de Valla
dolid, á Martina San José, de 20 
años de edad, asilada en el Hos
picio.

Dada cuenta de una carta del 
Sr. Presidente de la Diputación 
provincial de Valencia al de ésta i 
Diputación recordando el propó
sito de reunirse en Madrid en 
principios de Noviembre, una 
Asamblea de Diputaciones, á fin 
de obtener de los poderes pnbli- ' 
eos el mejoramiento en todos los 
servicios provinciales, después 
de hacer uso de la palabra los se
ñores Presidente, Mateo, Flores í 
y Gutierrez; se acordó autorizar S 
al Sr. Presidente para que nom- ! 
bre una Comisión que con el j 
mismo’concurra á dicha Asam
blea, proponiendo además de las 
reformas indicadas en dicha co
municación, la de gestionar que 
se abonen á las Diputaciones 
cuanto el Gobierno las adeude j 
por Instrucción pública ó cual- 1 
quier otro concepto.

Y no habiendo más asuntos, se 
levantó la sesión, acordándose ci
tar á domicilio para la inmediata 

; y que la Comisión provincial des- 
1 pacho los asuntos que estime 
i de urgencia. Eran las doce de 
: este día.
? Valladolid 26 de Noviembre de 
i 1902.—El Secretario, Juan Mar- 
' tinez Calesas.— VJ B.°, El Pre

sidente, Juan Gíarcia Gil.

• NüM. 4.025.

Tesjrería de daeieeda de la pmmla de Ïalladolid,

Zonas de Ríoseco, Valoria, l.^y 
2.“ de Peñafiel, Villalón y 2.® de 

ZVIedina del Campo.

Cuarto trimestre de 190^.

En laá relaciones de descubier
tos de las zonas y trimestre expre
sados por esta Tesorería con fecha, 
10 de Diciembre se ha dictado 
la siguiente .

No habiendo sa
tisfecho sus cuotas córrespondien- 
dientes al cuarto trimestre del 

actual presupuesto los contribu- 
buyentes que comprende la pre
cedente relación en los dos plazos 
de cobranza voluntaria señalados 
en los anuncios y edictos que se 
publicaron en el «Boletín Oficial» 
y en la localidad, respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el término 
de tres días nó satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se pasará al apremio de 
segundo grado, Publíquese esta 
providencia en el«Boletin Oficial» 
de la provincia haoióndose entre
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for- 
muiándose los oportunos cargos 
con lo que queda Iniciada la re
caudación en su perlodoejecutivo.

Lo que se anuncia en este 
periódico oficial de conformidad 
á lo dispuesto en el art: 51 de la 
mencionada Instrucción.

Valladolid 10 de Diciembre de 
1902.—-El Tesorero de.Hacienda, 
Jose Maria F. Ladreda,

NuM. 4.014.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.
SÉPTIMA INSPECCION GENERAL.

PROVINCIA DE VALLADOUD.
En los'días y horas que se citan en la. relación siguiente y ante los Alcaldes de los Ayuntamientos, indicados en la primera casilla, 

con asistencia de un funcionario del ramo y comisión correspondiente, tendrán lugar las subastas de aprovechamiento de pastos, frutos y 
maderas en los montes y con los tipos de tasación que expresa; cuyos pliegos de condiciones facultativas y económicas á que han do suje
tarse los licitadores, se hallarán da manifiesto en los sitios públicos de costumbre.

BsaáBaBaBHE9BCSEsaaaas£seB2SBSBaazBSEa8EBWRnmuMvaaBS SanKOMBSBS

Tipos
KHODB

Pueblos en que han Nombre de los montes. Pertenencia Número 
del

, CLASE de. 
subasta. Números, días y horas

de celebrarse las subastas. de los montes. catálogo. de aprovechamiento.
Pesetas.

de Ias mismas.

Quintanilla de Abajo. . Pinar de Abajo. , ; . . . Quintanilla de Abajo.. Pastos dé invierno. 64 3." 18 Diebro. 11
Idem, ..... . Idem. . . . . . . . . Idem............................... Fruto de pino piñonero y negral. 101 3..‘ 18 id. 12
Montemayor, . . . Llano de la Pililla. . . . . Montemayor. . . . 64 Id. id. Jid.- 126 3.’ 18 id.. 12
Iscar.,. . ., , Santibáñez. ..... . Iscar y Comunidad. 30 : Id. id. - id. 337 3.“ 18 id. 12
Simancas. . . . . Pinar Pimpollada. ... . Simancas. , . . . 71 Idem piñonero. 475 3.^ 18 id. 12
Tudela de Duero. . . Carratovilla, Pinar Viejo, San-

ta Marina y Santinos. : . Tudela de Duero. . 74 y 77 Pastos de inviemo y primavera. 650 3.* 19 id. 12
Camporredondo. . . El Blanco y Hoyos. . . , . Camporredondo.. . 26 Ídi id. id. 104 3.’ 19 id. 12
MedinadelCampo. . . Las Navas.. . ; . . . Medina del Campo. . 1 Fruto de pino piñonero. 337 3.’ 19 id. 12
Nava del Rey. . . . Común y Escobares.. . . . Nava del Rey. . 17 Id. id. 225 3.“ 19 id. 12
Llano de Olmedo. . . Navazo grande..................... ..... Llano de Olmedo. .- . 33 Pastos de invierno 80 3.^ 20 id. 12
Almenara. . . . . Del Concejo................................. Almenara. . 22 Id, id. 50 2.“ 22 id. 12
Pedrajas de S. Esteban. Común de Villa.. . . . . Pedrajas de S, Esteban. 46 Corta de 400 pinos maderables y leñosos. 1.122 1." 7 Enero 12
Montemayor. ... Llano de la Pililla, . . . . Montemayor..-.. 64 Id. de 300 pinos. 442 1." 7 id. 12
Nava del Rey. . . . Común y Escobares . . . . Nava del Rey. . . . 17 Id. de 1.000maderables y leñosos. 2.434 1." 7 id. 12
San Miguel del Arroyo. El Negral.............................. ..... San Miguel del Arroyo. -54 ' Id. he 300 pinos. 393 1." 8 id. 12
Llano de Olmedo. . Navazo grande. . ... Llano de Olmedo. . 33 Id. de 300 pinos maderables y leñosos. 978 1." 8 id. 12
Hornillos. Tajón........................  . . . Hornillos. . . . . 28 Id. de 200 id. id. 393 1? 9 id. 12
Ramiro........................... Pinar. . . . . . . . Ramiro............................ 52 ■ Id. de 200 id. id. 266 1." 10 id. 12
Pozal de Gallinas. . , La Cabaña........................  . Medina del Campo. . 4 Id. d^-.600. id. id. 1.634 1." 12 id. 11
Idem. . . El Nuevo.. . . i . Pozal de Gallinas. . . 5 1 Id. de 20Ô id. id. ' 430 l.“ 12 id.

niiwinnn-*^

Segovia 6 de Diciembre de 1902. 
El inspector general, 

Jia/ael Breñosa.
VALLADOLU: IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL.
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